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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MU NNICIPAL ° 089 -2025- 

Alcalde de Chilca 
2023-2026 

Chilca, 05 de marzo del 225. 

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHILCA - HUANCAYO - JUNIN 

VISTO: Richard 

El Expediente N° 172847, de fecha 14011e febrero del 2025, 

 225 MDCH GDU; Informe N° 026 2025~MDCHIGDU, de fecha 25 derfebrero 
ecurso 

de apelación contra la Resolución 
Geenc

del 2025; Informe Legal N° 095 225-MDCH/GAL, de fecha 28 de febrero del 2025, y; 

CONSIDERANDO: 

administrativa en los asuntos ci su 
Que, el Artículo 194° de la Constitución

TPenen autonomías  opo política económica  
que: "Las municipalidades provinciales 

y 
competencia" 

son los órganos la gobierno ades" sobre 

competencia °, en concordancia con el 
Areslgozan 

del deTitulo 
autonomía económica y administrativa enn los asuntos de

rgánica de 
+sulcmpetencia, 

Autonomía, indica que los gobiernos loca g  las 

además precisa, que la autonomía que la Constitución
administración,+  

lítica 
 l con sujeción al Pdenam'iento 

jupdcoades, radica, en la faculta 

de ejercer actos el g aculo 1, °dm administrativos d y 

Que, el Artículo 11° del TUO de la Ley N° 27444, establecen que los administrados plantean la nulidad de los actos 

o II de la presente 

administrativos ene les conciernan por l 21 i.1 de los
cuerpo legal, señala que: frente a un s administrativos, previstos en el 

acto administrativo  
tulo Ill 

 que se supone 

Ley. Asimismo, el 
lesione 

217 numeral 2  vía

viole,

diante los recursos 

administrativos 
desconoce o alados un el 

Articulo 218°
ho o enumer+mo procede su 

al 218.1 que establece q 
contradicción

recurso administrativos son: El Recurso de 

administrativos señalados en el
 que el recurso 

particular en el cual se 

Reconsideración y Recurso ic apelación; o 
sustitución ión de un acto

ebemos 
r administrativo a la entidadque lo emitió; es decir que los recursos 

administrativos, 
un pedido de modificación o 

administrativos, son mecanismos la nuevade revisión de loo actos 

revs ión del m mismo por parte de la propia Administración Pública; 

destinado
 el numeral 218.2 de la norma 

administrativo, generando la nueva 15 días perentorios, y deberán 

antes señalada, establece que: El término para la interposición de los recursos es de quince ( ) 

resolverse en el plazo de treinta (30) días. ne cuando la 

Que, de conformidad con el Artículo 
interpreta~0n de las pruebas producidas  o cuando

 recurso 
se trate de cuestionesdepuro derecho. 

impugnación ie sustente  diferente interpretación

Este recurso tiene como presupuesto 
c 

la 
ón 

existencia
superior jerárquico 

administrativa titular de la
finalidad queéste 

corrección
amcein+andoulos

x+ste 
actos

ntre
del 

s ba tautoridad que expidió la seso y 

subalterno, los modifique, sustituya, modifique, suspenda o anule por haber incurrido presumiblemente en error, vicio o irregularidad 

procedimenal.  de fecha 
Que, mediante Resolucióndcr  

p improcedente el 
Gerencia1 N° 

trámite ncoado por Rt chard 
Angell5 de enero 

Codova Poma, por2no 
la
cumplir con los 

Desarrollo Urbano resuelve declara p  de 10 

requisitos del TUPA, 
mediante 

sustentando 
Expediente 

el administrado
172847 de fecha 

dita 
14 

Ia posesión 
de febrero del 

continua por
el Sr. R chardnÁngeles Códova Poma, 

Que, mediante 2004 °

identificado con DNI; N° 20043607,  
de apelación contaela Resoluctron Gerencal N° distrito011 

2025nMDCHIGDU.ia de uancayo, 

departamento de Junin, formula

Que, mediante Informe N° 026-2025-MDCH►GDU, de fecha 25 de febrero de 2025, el Arq. Water Antonio Paucar Flores, 

Gerente de Desarrollo Urbano, eleva los actuados (Expediente N° 172847) recurso de apelación a la Gerencia Municipal (instancia 

competente) para que resuelva conforme a sus atribuciones. 

Que, mediante Informe Legal N° 095-2025-MDCHIGAL, de fecha 28 de febrero del 225, el Abg. Vilmer Huarcaya 

Mesana, Gerente de Asesoría Legal de 
m a vena privad

 Municipalidad 
asin 

ntal de Chilca señala 

firmas certificadas poro otario, se
ue, el cdebete sustenta su 

remitir  al artículo1529 del 

señalando cae respecto ala minuta ti compra

civil, afirmando que el consentimientoel 
documento 

debe 
privado acredita la titularidad   del inmueble 

naturaleza 
insste que 

vieneobjeto de la prestación 
posesionado por más 

y el precio, precisando que con el do P 

de 10 años dicho bien entre otros argumentos. de fecha 06 de 24, 

Que, hecha la revisión Pe los actuados
lo 

cuaene que, el 
l adjunta 

Memoriante mediante el expediente N° 

descr descriptiva y plano de ubicación, Copia á de 

Certificadounio del 
de Posesión, 

copia 
de 

contrato 
de Posesión, par 1 

copia de contrato privado, r 
Impuesto to Predial, 

Notarial, copia de Documento Nacional de Identidad,

de Búsqueda Catastral. Revisado el 
Declaración

privado de fecha 10 

de
aere recibo 3, pago por p 

de enero de 213, se tiene que el Señor Víctor Alejandro Poma Aguirre y esposa 
eralda 

Juana 
P'eg 

Aguna Mendoza Colonio, dan en venta 

irre C1N del Barrio de Romancoto, 

a favor de Richard Ángel Códova Poma, un lote de terreno rustico en Pje. Y J 9 

Azapampa del Distrito de Chiba, 
Aguirre,

- 
Al Sur 

 de 
cnnCatalina Aguirre, 

 extensión 
Este con Rcarda P

al de 
oma de 

(DOSCIENTOS 
Oes e con 

S) con 
Manuel

linderos o o Norte con Pee. Agu+rr 

Humberto Coronación Riese, predio que los vendedores lo habrían adquirido en calidad de herencia de Juliana Aguirre Chacarrera 

De la Memoria Descriptiva y plano de ubicación adjunta se 
desprende en 

ue 
la e 

ripción 
 POR el 

lote 
 SUR, con Na

según 
rciso Poma 

ntamiento es por un 
ep21 97 

área de 186.69 m2, con perímetros POR EL NORTE, con Pje. Aguirre,

ml; POR EL ESTE, con 0 ml. 
Así 

miste 
de la 

León
deellaCertific

9
ado de

ml;
Posesión N" 

 EL 
14 2016 SGPUC DUIMDCH de fecha 14 

ad de Manuel Humberto 

Coronación Ríes, en 8.d j ml. As+ 

de abrí del 216, que adjunta, se advierten los mismos datos; también obra en los actuados la Declaración Jurada de Posesión 
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del administrado que señala tener posesión más 15 años, del inmueble materia de trámite del terreno ubicado en PJE. NARCISO 

TORRES SIN., distrito de chilca; al igual que los testigos, sin embargo, se advierte que el contrato privado tiene fecha de 10 

de enero de 2013, habiendo transcurrido hasta la actualidad 12 años, por consiguiente se debe observar que en los 

documentos presentados existen discrepancias, con respecto a las fechas de posesión v a la extensión superficial de 

inmueble materia de trámite administrativo; Por lo que, no acreditaría ni reuniría los 10 años de posesión del inmueble, ya 

que de conformidad al TUPA vigente para otorgar el Certificado de Posesión para prescripción adquisitiva de dominio, el 

administrado deberá acreditar diez (10) años de posesión en forma continua, pacífica y publica, esto en concordancia con 

los artículos 950 del Código Civil vigente, que prescribe: La propiedad inmueble se adquiere por prescripción mediante la 

posesión continua, pacífica y pública como propietario durante diez años. 

Que, de acuerdo al artículo 43 numeral 43.1 del TUO de la Ley N ° 27444, 'Todas las entidades elaboran y aprueban o gestionan 

la aprobación, según el caso, de su Texto Único de Procedimientos Administrativos, el cual comprende: 1. Todos los procedimientos 

de iniciativa de parte requeridos por los administrados para satisfacer sus intereses o derechos mediante el pronunciamiento de 

cualquier órqano de la entidad siempre que esa exigencia cuente con respaldo leqal, el cual deberá consignarse expresamente en 

el TUPA 
indicación de la de publicación en el Diario Oficial. 2. La descripción clara y taxativa de todos los requisitos exigidos para la 

realización completa de cada procedimiento, los cuales deben ser establecidos conforme a lo previsto en el numeral anterior..,; Por 

tanto, siendo los fundamentos manifestados por el recurrente de carácter insubsistente, pues al verificar los argumentos estos no 

han sido interpuestos en sustento de diferente interpretación de las pruebas producidas o cuestiones de puro derecho, por 

consiguiente no es meritorio la concurrencia de razones de hecho y de derecho suficiente para variar las decisiones impugnadas; 

así tampoco configuran ninguna de las causales de nulidad del acto administrativo señalado en el artículo 10 de la norma acotada. 

Concluyendo dedarar infundado el recurso de apelación interpuesto por el administrado. 

Que, en virtud de los hechos facticos detallados y conforme al tercer párrafo del Artículo 39° de la Ley Orgánica de 

Municipalidades Ley N° 27972, que señala: "las Gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de 

resoluciones y directivas"; y en concordancia con la Resolución de Alcaldía N° 025-2023-MDCH/A, modificado con Resolución de 

Alcaldía N° 308-2024-MDCH/A, de fecha 15 de octubre de 2024, con la que se delega al Arq. ROBERT RONALD CRISOSTOMO 

LLALLICO funciones conferidas por el Alcalde, es procedente la legalidad de la emisión de la presente resolución; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación contra la Resolución Gerencial N° 011-2025-

MDCH/GDU, de fecha 15 de enero de 2025, formulado por la Sr. Richard Angel Cordova Poma, conforme a los fundamentos 

expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO. - DECLARAR agotada la Vía Administrativa, en perfecta coherencia al Artículo 228° del Texto Único 

Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444. 

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a secretaría de Gerencia Municipal, la notificación de la presente resolución a la Sr. Richard 

Angel Córdova Poma, a la Gerencia de Desarrollo Urbano y demás unidades orgánicas de la Municipalidad Distrital de Chilca que, 

por la naturaleza de sus funciones, tengan injerencia en la misma. 

REGISTRASE, PUBLIQUESE Y CUMPLAS, 

DOC 00294315 EXP. 00172847 
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